
 
       ABOGADOS 

Calle 94#72A-99 torre 2 oficina 704 (Bogotá) 
3015633754 

echandiabogados@outlook.com 

Señor 

Juez Cincuenta y cuatro (54) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D.C. 

Juez Setenta y Dos (72) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

E.    S.   D. 

PROCESO VERBAL No. 11001-40-03- 072- 2021-0478 

DEMANDADO: INGENIERIA FR S.A.S. 

DEMANDANTE: JOSE ALBERTO CELY ALVAREZ 

ASUNTO: DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

Cordial Saludo, 

CINDY JOHANNA RAMIREZ FRANCO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.032.425.496 de Bogotá y portadora de la Tarjeta profesional 224.444 del Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada del demandante en reconvención de conformidad con 

el poder anexo, dentro del proceso de la referencia, oportunamente me permito, instaurar DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN de conformidad con el artículo 371 del CGP en el término legal conforme a los siguientes:  

HECHOS: 

PRIMERO. – El día 17 de octubre de 2014 entre INDUSTRIAS METALICAS FR S.A.S. hoy INGENIERIA FR 

S.A.S (de acuerdo al cambio de razón social mediante acta No. 10 de accionistas del 2 de noviembre de 2019 

de la cámara de comercio de la sociedad identificada con Nit. 900.651.911-2) se suscribió el contrato de 

arrendamiento de Bodega No. 001-14. 

SEGUNDO. – El inmueble comercial que se dio en arrendamiento queda ubicado en la carrera 107 # 140A- 

34 barrio suba – las flores de la ciudad de Bogotá con un área de 440 metros cuadrados  

TERCERO. – La destinación del contrato de arrendamiento No. 001- 14 del 17 de octubre de 2014 fue para la 

fabricación de productos metálicos para uso estructural de acuerdo al código de actividad económica 

registrada en el RUT de conformidad a la cláusula tercera de ese documento.  

CUARTO. – la duración del contrato de arrendamiento según la cláusula cuarta era de un año contado a partir 

del 1 de noviembre de 2014 hasta el 1 de noviembre de 2015 mismo que podía ser prorrogado 

automáticamente por mutuo acuerdo, si ninguna de las partes daba preaviso de terminación de una parte a la 

otra con una antelación no menor a 60 días calendario al vencimiento pactado. Sin embargo, el preaviso lo 

emitieron el día 18 de septiembre del 2019 es decir 42 días antes de la terminación del contrato.  

QUINTO. – La cláusula quinta del contrato báculo de la demanda estableció que la restitución se daría del 

arrendatario al arrendador en el mismo estado en que el arrendador había entregado al arrendatario, 

aceptando el arrendatario con la suscripción del documento que se encontraba en buen estado y que la 

entrega debía darse con los SERVICIOS PÚBLICOS AL DIA.  

SEXTO. – La cláusula sexta estipuló que el cánon de arrendamiento sería de $4.800.000 (Cuatro millones 

ochocientos mil pesos M.Cte) y según la cláusula séptima de ese contrato el incremento del valor por el canon 

de arrendamiento sería de acuerdo al incremento del índice de precios al consumidor (IPC) que se haría año 

a año de acuerdo a los porcentajes estipulados por el gobierno nacional.  

SÉPTIMO. – Aceptó el demandado en reconvención (arrendatario) entregar la suma de $4.800.000 

equivalente a un cánon de arrendamiento junto con un pagaré a fin de garantizar los daños ocasionados con 

la destinación del inmueble, cánones dejados de pagar y pago de servicios públicos que se hubieran dejado 

de pagar al momento de la restitución como en efecto se realizó y se recibió por parte del (demandante en 

reconvención) (arrendador)  

OCTAVO. – En el contrato de arrendamiento, se estipuló en la cláusula décimo sexta; cláusula penal 

correspondiente a tres (3) cánones de arrendamiento, sin perjuicio de la facultad de exigir el cumplimiento de 

las obligaciones que emanan del contrato como por ejemplo el pago de los servicios públicos contemplada en 

la cláusula octava y la restitución del inmueble en el estado en que se recibió de acuerdo a las clausulas 

quinta y novena del documento. 
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NOVENA. - En efecto el contrato se prorrogó automáticamente, tal y como se evidencia en los otrosíes 

adjuntos. 

DECIMA. -   La última prórroga del contrato se dio de manera automática el 1 de noviembre de 2019 y 

terminaría el 19 de noviembre de 2020  

DECIMA PRIMERA.- El demandado en reconvención dio preaviso de la no renovación del contrato el día 18 

de septiembre de 2019 pagando el canon de arrendamiento hasta el mes de Enero de 2020  

DECIMA SEGUNDA.- El demandado en reconvención no pagó los meses que faltaban para cumplir el año 

del contrato es decir no pago desde febrero a octubre de 2020 incumpliendo el contrato de arrendamiento. 

DECIMA TERCERA.- El demandado en reconvención entregó el inmueble el día 6 de febrero de 2020, es 

decir 96 días después de la fecha en que se terminó el contrato que se llevaba a cabo el día 1 de Noviembre 

de 2019, constituyendo un acto fehaciente de incumplimiento al contrato. 

PRETENSIONES 

PRIMERA. - Que se DECLARE el incumplimiento del contrato de arrendamiento de bodega No. 001-14 por 

parte de la sociedad INGENIERIA FR S.A.S 

SEGUNDA. - Que se DECLARE que la sociedad INGENIERIA FR S.A.S es responsable de los daños 

ocasionados al inmueble, tal y como se soporta en las facturas de compra de materiales, recibos de pago del 

personal que realizó los trabajos de reparación, y cuentas de cobro de mano de obra del maestro que se 

adjuntan como soportes con el fin de dejar el inmueble en el estado en que se encontraba antes de la entrega 

en arrendamiento a la sociedad INGENIERIA FR S.A.S. 

TERCERA. - Que se CONDENE a pagar la suma de: 

 $9.572.674,72 (Nueve millones quinientos setenta y dos mil seiscientos setenta y cuatro pesos con 

setenta y dos centavos) M/cte., por concepto de arreglos físicos al inmueble para volverlo a 

usufructuar, tal y como se define en la cláusula quinta del contrato (Restitución). 

CUARTA. – Que se CONDENE a pagar las siguientes sumas por concepto de servicios públicos: 

 $44.539 (Cuarenta y cuatro mil quinientos treinta y nueve pesos m.cte) por concepto de agua y 

alcantarillado de Bogotá por el periodo facturado del 06 de diciembre de 2019 al 03 de febrero de 

2020 factura No. 30979000715 valor pagado por mi representado el día 06 de marzo de 2020 a las 

8:01 pm número de confirmación 1579155LQK por PSE 

 $182.960 (Ciento ochenta y dos mil novecientos sesenta pesos m.cte) por concepto de energía – 

enel y aseo en las oficinas de la bodega, por el periodo facturado del 29 de enero al 28 de febrero de 

2020 factura 2657679-0 valor pagado por mi representado el día 09 marzo de 2020 a las 10:00 pm 

número de confirmación 410250EUPK por PSE 

 $126.310 (Ciento veintiséis mil trescientos diez pesos M.cte) por concepto de energía – enel y aseo 

en la zona de bodega, por el periodo facturado del 29 de enero al 28 de febrero de 2020 factura 

0748333-2 valor pagado por mi representado el día 09 de marzo de 2020 a las 10:05 pm número de 

confirmación 4103674WHK por PSE 

Señor juez, el valor total de servicios públicos: $353.809 (Trescientos cincuenta y tres mil ochocientos nueve 

pesos m.cte)  

QUINTA.- Que se CONDENE a pagar a la sociedad INGENIERIA FR S.A.S., la suma de $17.599.773 

(Diecisiete millones quinientos noventa y nueve mil setecientos setenta y tres pesos M.cte), equivalente a Tres 

(3) cánones de arrendamiento derivados por el incumplimiento al contrato, de los cuales se señalan los 

siguientes: 

- Por el preaviso tardío de entrega dado con menos de 60 días, incumpliendo la cláusula cuarta del 

contrato que dice: “… aviso de terminación a la otra con la antelación no inferior a 60 días al 

vencimiento del contrato aquí pactado”. 

- Por el incumplimiento al pago de los cánones de arrendamiento dejados de pagar de 01 de febrero a 

31 de octubre de 2020 por renovación automática del contrato. 
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- Por no entregar la bodega en las mismas condiciones en la que fue entregada impidiendo el 

usufructo de la misma durante todo el año 2020, establecido en la cláusula quinta del contrato 

(restitución).  

SEXTA.-  Que se CONDENE al pago de las costas y agencias en derecho. 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

De conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso presentamos el juramento estimatorio así: 

LUCRO CESANTE por incumplimiento: articulo 1614 del Código Civil “…y por lucro cesante, la ganancia o 

provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la obligación, o cumplido 

imperfectamente, o retardado su cumplimiento.” 

 $9.926.483,72 (Nueve millones novecientos veintiséis mil cuatrocientos ochenta y tres pesos con 

setenta y dos centavos) por concepto de pago de arreglos bodega más servicios públicos no 

pagados por el demandado en reconvención (recibos que se aportan) 

 $17.599.773 (Diecisiete millones quinientos noventa y nueve mil setecientos setenta y tres pesos 

m.cte) correspondiente al incumplimiento estipulado en la cláusula décima sexta (cláusula penal). 

Subtotal, lucro cesante: $27.526.256,72 (veintisiete millones quinientos veintiséis mil doscientos 

cincuenta y seis con setenta y dos centavos) 

Menos descuento: $ 4.800.000 (Cuatro millones ochocientos mil pesos m.cte) correspondiente al valor 

del depósito entregado como garantía por parte de la sociedad INGENIERIA FR SAS. 

Total, lucro cesante: $22.726.256,72 (Veintidos Millones Setecientos Veintiseis Mil Doscientos Cincuenta y 

Seis Pesos con setenta y dos centavos) M/cte. 

DAÑO EMERGENTE: de acuerdo al Art. 1614 del Código Civil.” Entiéndase por daño emergente el perjuicio o 

la pérdida que proviene de no haberse cumplido la obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de 

haberse retardado su cumplimiento”  

 Tásese por el Despacho. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho los artículos: 96,y siguientes del código general del proceso, ART. 1973 

a 1978 y 1982 del código civil y articulo 518 y 523 del código de comercio. 

PRUEBAS 

Solicito se decreten y practiquen las siguientes pruebas: 

DOCUMENTALES 

 Evidencias y soportes de la conciliación virtual SSUB 20538 documento de fecha 09 de diciembre de 

2020 (contentivo de 1. registro fotográfico de los daños con 8 fotografías, 2. registro fotográfico de 

los arreglos con 8 fotos, 3. correo electrónico con relación gastos 2020, 4. Soportes facturas de 

compra, 5. Recibos de servicios públicos pagador por el señor José Alberto cely) contenido en 9 

folios. 

 Contrato de arrendamiento de bodega e inventario entrega bodega. 9 folios 

 Recibos de pagos materiales reconstrucción daños bodega. 12 folios 

 Recibos servicios públicos pagados por José Alberto Cely (agua y luz). 6 folios 

 Cuenta de cobro mano de obra y recibos de pago del personal empleado en la ejecución de las 

obras de reparación. 

 4 (Cuatro) otrosíes 2015, 2016, 2017, 2018) 

 Carta de preaviso con fecha de 18 de septiembre 2019 

 Copia del pagaré 
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TESTIMONIALES 

Sírvase citar y hacer comparecer a su Despacho a los siguientes testigos para que declaren sobre los hechos 

de la demanda y su contestación. 

 Maestro Antonio Rodríguez 

CC. No. 3.214.274 

Celular: 323 2153673 

E-mail: lrodriguezacosta2@gmail.com 

Actividad realizada: Cambio de 6 tejas de eternit rotas, cambio de árboles en sanitarios, pintura de 

oficinas, destaponamiento de cañerías 

 Sr. Fredy Wilfor Gallego Galvis 

CC. No. 79324638 

Celular: 3107808764 

E-mail: karimecortez2019@hotmail.com 

Actividad realizada: Retiro de piso en mal estado, instalación de piso laminado nuevo, retiro y cambio 

de guardaescoba nuevo, cambio de riel y rodachinas puerta de correr acceso principal a oficinas. 

 Sr. Donaldo Julio Madera Ramos 

CC. 1.063.358.574 

Celular: 3115104352 

E-mail: no tiene 

Actividad realizada: Cambio de tejas plásticas rotas, pintura de muros y cercha en zona bodega  

 Sr. Wilmar Arvey González Domínguez 

CC. 80.815.810 

Celular: 3124906320 

E-mail: no tiene 

Actividad realizada: Pintura de portón entrada vehicular zona Bodega 

 Diana Carolina Cely Nieto 

CC. 1.032.404.531 

Celular: 3123117465 

E-mail: caroline347@hotmail.com 

Testigo de las actividades anteriormente mencionadas 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase decretar el interrogatorio de parte que se hará a la demandante INGENIERIA FR S.A.S por intermedio 

de su representante legal EDWAR ARLEY FRANCO GUERRERO y/o quien haga sus veces a fin de que 

absuelva el interrogatorio que se le formulará en sobre sellado o al momento de la diligencia del artículo 373 

del Código General del Proceso. 

ANEXOS 

1. Poder 

2. Los mencionados en el acápite de pruebas 
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NOTIFICACIONES 

- El demandante en la dirección y correo electrónico indicados en la demanda  

- La suscrita puede ser notificada en la secretaria de su Despacho o en la calle 94 No. 72A-99 torre 2 

oficina 704 (Bogotá). Correo electrónico: echandiabogados@outlook.com  

- El demandado en la dirección y correo electrónico indicados en la demanda. 

Para lo pertinente, 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

 

CINDY JOHANNA RAMIREZ FRANCO 
C.C 1.032.425.496 DE BOGOTA 
T.P. No. 224.444 CSJ. 
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PODER AUTENTICADO - JOSÉ ALBERTO CELY

Alberto Cely <albertocely@maderbely.com>
Vie 4/02/2022 5:21 PM

Para:  echandiabogados@outlook.com <echandiabogados@outlook.com>

1 archivos adjuntos (1 MB)

Poder (1).pdf;

Señor:
JUEZ CINCUENTA Y CUATRO (54) DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA

JUEZ SETENTA Y DOS (72) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Cordial saludo.

Envío adjunto poder autenticado que otorgo a la apoderada Cindy Johanna Ramirez Franco para que
me represente ante su despacho de conformidad con el artículo 5 del decreto 806 de 2020.

Gracias por su atención.

Cordialmente.

JOSÉ ALBERTO CELY ALVAREZ
Cel.  3132842463

Firefox https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATM0MDAAM...

1 de 1 7/02/2022, 8:33 a. m.
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8/2/22, 16:43 Correo de Maderbely - IMÁGENES QUE MUESTRAN LOS DAÑOS OCASIONADOS EN CUBIERTA PISO LAMINADO BAÑOS Y DE…

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=20e3e3296e&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1685645852815031829&simpl=msg-f%3A1685645852… 1/1

Maderbely SAS <administracion@maderbely.com>

IMÁGENES QUE MUESTRAN LOS DAÑOS OCASIONADOS EN CUBIERTA PISO
LAMINADO BAÑOS Y DEMÁS ELEMENTOS DE LA BODEGA UBICADA EN LA
CARRERA 107 # 140a -34, SE ESPERA SER SUBSANADOS POR EL
ARRENDATARIO INDUMETALICAS FRANCO 

Alberto Cely <albertocely@maderbely.com> 9 de diciembre de 2020, 18:38
Para: jmcifuentes@personeriabogota.gov.co
Cco: administracion@maderbely.com

Doctor:
Jorge Mario Cifuentes Lara
Abogado Conciliador
Personería de Bogotá    

Buenas tardes.

Me permito enviar adjunto soportes y evidencias para la conciliación virtual SSUBB 20538 que se llevará a
cabo el día de mañana 10 de Diciembre de 2020 a las 2:00 p.m.

Gracias por su atención.
 

Cordialmente.

JOSÉ ALBERTO CELY ALVAREZ
Autop. Medellín Km.7 Costado Sur 
Celta trade park Bodega 153C
Tels fijos. 8966239  8966370 ext. 104
Cel.  3132842463

4 adjuntos

SOPORTES Y EVIDENCIAS - RESPUESTA CITACIÓN.pdf 
1526K

RECIBOS SERVICIOS PUBLICOS.pdf
2006K

CONTRATO BODEGA E INVENTARIO.pdf 
1997K

GASTOS BODEGA SUBA.pdf 
4100K
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8/2/22, 16:40 Correo de Maderbely - REPARACIONES BODEGA SUBA CRA. 107 #140 A 34

https://mail.google.com/mail/u/2/?ik=162e679a9c&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a%3Ar-4588886050652747018&simpl=msg-a%3Ar-4588886… 1/2

Asistente Administrativo <secretaria@maderbely.com>

REPARACIONES BODEGA SUBA CRA. 107 #140 A 34 

Asistente Administrativa <secretaria@maderbely.com> 4 de junio de 2020, 15:11
Para: indumetalicasf.r@hotmail.com
Cc: Alberto Cely <albertocely@maderbely.com>, Maderbely SAS <administracion@maderbely.com>

Buenas tardes ,  Sr.  Edward Franco

Envío relación de facturas  de materiales  utilizados en  las reparaciones realizadas  en la  bodega   ubicada   en la 
Carrera 107  # 140  A   34.

Adjunto  registro  fotográfico , para  evidenciar  el estado en que la  recibimos.  Se  cambiaron  las  tejas  plásticas y las d
e  eternit  que estaban  rotas.  Se  cambió el piso laminado que  estaba  totalmente  deteriorado.

RELACIÓN GASTOS  2020
REPARACIONES  LOCATIVAS  BODEGA  SUBA  CRA  107  # 140  A   34

Entregado por  JOSE ALBERTO CELY ALVAREZ

Ítem Descripción V/ Parcial  

1 REPARACIONES  BODEGA SUBA  $   9.572.674,72

2    

TOTAL  $   9.572.674,72

 

Ítem FECHA
GASTOS PROVEEDOR DESCRPCION VALOR 

1 19-mar WILLIAM VASCO FCT4803  PINTURAS  $          256.000

2 19-mar SOLO TEJAS FAC888 TEJAS  FIBRA DE  VIDRIO  $       3.815.959

3 11-may SODIMAC COLOMBIA FAC834665PISO LAMINADO  $          868.904

4 26-may SOLO TEJAS FACT 1336  AMARRE . TEJA . CARETA  $            89.956

5 27-may SOLO TEJAS FACT 1342  AMARRE  $            19.992

6 15-may GILMA RODRIGUEZ REM. 5785 PLANCHONES  $            30.000

7 12-may SOSA DISTRIBUCIONES FACT 640450 ESMALTE  BLANCO  $          300.000

8 15-may SOSA DISTRIBUCIONES FACT 60495 ESMALTE  BLANCO  $          290.000

9 19-may SOSA DISTRIBUCIONES FACT 60534 THINER- ESMALTE- VINILO MASILLA  $          320.500

10 21-may SOSA DISTRIBUCIONES FACT 60564 ESMALTE BLANCO THINER  $          115.500

11 02-jun SOSA DISTRIBUCIONES FACT 60770  VINILO- LIJA- CATALIZADOR  $          281.500

12 30-may MANO DE  OBRA  DEL 8 DE MAYO  AL 30 DE MAYO  $       2.964.364

13 31-may GILMA RODRIGUEZ ALQUILER DE  ANDAMIOS  $          220.000

Cordial Saludo,

Asistente Administrativa 
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8/2/22, 16:40 Correo de Maderbely - REPARACIONES BODEGA SUBA CRA. 107 #140 A 34

https://mail.google.com/mail/u/2/?ik=162e679a9c&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a%3Ar-4588886050652747018&simpl=msg-a%3Ar-4588886… 2/2

MADERBELY S.A.S 
Autop. Medellín Km.7 Costado Sur
Celta Trade Park, Bodega 153C
Tel: 8966239 Ext: 101 
www.maderbely.com

2 adjuntos

EVIDENCIA  FOTOGRAFICA  BODEGA  SUBA.pdf 
826K

GASTOS BODEGA SUBA.pdf 
4100K
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EVIDENCIA  FOTOGRAFICA 

ANTES     
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Bogotá D.C. Diciembre 09 de 2020. 
 
 
 
Señores: 
PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C. 
Atn. Dr. Jorge Mario Cifuentes Lara 
Abogado Conciliador  
Ciudad. 
 
REF. EVIDENCIAS Y SOPORTES DE LA CONCILIACIÓN VIRTUAL SSUB 20538 
 
 
Respetado Doctor: 
 
Por medio del presente me permito anexar los siguientes documentos, como piezas procesales de 
evidencia a tener en cuenta, dentro del proceso de conciliación virtual del asunto, que se llevará a 
cabo el día 10 de Diciembre del presente año a las 2:00 p.m.: 
 

1. Registro fotográfico de los daños presentados en el predio al recibir la bodega. 
2. Registro fotográfico de los arreglos realizados a la fecha. 
3. Correo electrónico enviado a los señores de INDUSTRIAS METÁLICAS FR SAS informando 

los daños con sus debidos soportes fotográficos, relación de gastos y facturas de compra.  
4. Recibos de servicios públicos que le corresponden a los señores de INDUSTRIAS 

METÁLICAS FR SAS de acuerdo al periodo de facturación de cada recibo, estos valores 
fueron cancelados por el señor JOSÉ ALBERTO CELY ÁLVAREZ. 

5. Copia del contrato y acta de inventario de entrega. 
 
Gracias por su atención. 
 
 
Cordialmente. 
 
 

 
JOSÉ ALBERTO CELY ÁLVAREZ 
C.C. No. 79.230.545 de Bogotá 
Arrendador 
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1. REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LOS DAÑOS: 
 

                              
 

 
 

 

Lockers colaboradores piso 1:  

Algunos lockers sin puertas y otros 

con puertas desajustadas. 

Baño 2do piso oficina principal:  

Cisterna con árbol dañado y con 

escapes de agua. Requiere cambio 

Baño 2do piso área auxiliar:  

Cisterna con árbol dañado y con 

escapes de agua. Requiere cambio 
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Entrepaños Baño 2do piso área 

auxiliar:  

Entrepaños soplados con los cantos 

dañados 

Portón grande acceso vehicular:  

Puerta descuadrada y desajustada, 

chapa dañada- 

Escaleras Mezzanine:  

Pasos de escalera 

totalmente peladas y 

ralladas. Requiere aseo, 

pulida y lacado. 
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Nota: En el monto de la entrega por parte del arrendatario se hicieron unos retoques de pintura, 
pero por las condiciones en que quedo, se requiere hacer nuevamente hacer un adecuado arreglo 
de pintura. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Piso oficina 2do piso:  

Piso totalmente acabado. 

Requiere cambio total 

Tejas área de Bodega:  

Tejas traslúcidas rotas. 

Requiere cambio total 
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2. REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LOS ARREGLOS: 
 
 
 
 
 
 
 

      
 

 

Piso oficinas 2do piso:  

Se cambió todo el piso en melamínico de las oficinas del segundo piso. 
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Tejas:  

Se cambian las tejas rotas y en mal estado. 
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Bodega:  

Pintura de paredes área 

bodega. 
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3. CORREO ELECTRÓNICO: Se envía correo electrónico el día 4 de Junio del presente año al 

señor Edward Franco, representante legal de Industrias metálicas SAS, informando la relación 

de gastos por los arreglos realizados a la bodega que suman a la fecha $ 9.572.674,72 (Nueve 

millones quinientos setenta y dos mil seiscientos setenta y cuatro pesos con 72/100), se les 

envía registro fotográfico y las facturas de compra. 
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4. Soportes facturas de compra: 
 
Los soportes de las facturas de compra se encuentran en el archivo adjunto “GASTOS BODEGA 
SUBA”. 
 
  

5. Recibos de servicios públicos pagados por el señor José Alberto Cely: 
 
Los recibos de agua, energía piso 1 y energía piso 2 se encuentran en el archivo adjunto “RECIBOS 
SERVICIOS PUBLICOS”, los cuales debieron ser cancelados por los señores de Industrias metálicas 
SAS, los cuales suman $353.809. 
 
 
 

6. CONTRATO: 
 
De acuerdo a lo estipulado en la cláusula “QUINTA.- Restitución”, y la cláusula “DECIMA 
SEPTIMA.- Garantía” del contrato de arrendamiento Bodega No. 001-14 inicial, el ARRENDATARIO 
no hace entrega del inmueble en buen estado ni en las condiciones en las que se le fue entregado. 
 
Nota: El contrato completo se encuentra como archivo adjunto con el nombre “CONTRATO 
BODEGA E INVENTARIO”.  
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Señor 

Juez Cincuenta y cuatro (54) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D.C. 

Juez Setenta y Dos (72) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

E.    S.   D. 

PROCESO VERBAL No. 11001-40-03- 072- 2021-0478 

DEMANDANTE: INGENIERIA FR S.A.S. 

DEMANDADO: JOSE ALBERTO CELY ALVAREZ 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA 

Cordial Saludo, 

CINDY JOHANNA RAMIREZ FRANCO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 1.032.425.496 de Bogotá y portadora de la Tarjeta profesional 224.444 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada judicial del demandado 

JOSE ALBERTO CELY ALVAREZ quien se encuentra debidamente identificado en la demanda 

inicial, oportunamente me permito, de conformidad con el artículo 96 del CGP, acudir a su Despacho 

a fin de dar contestación a la demanda propuesta por el demandante MANIFESTANDOLE QUE ME 

OPONGO EXPRESAMENTE A LAS PRETENSIONES SOLICITADAS POR CARECER DE 

FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURIDICOS PARA TAL FIN dado que no se dan los presupuestos 

para tales pretensiones,  así mismo me permito referirme a los hechos descritos en la demanda de la 

siguiente manera: 

A LOS HECHOS: 

PRIMERO.- ES CIERTO. 

SEGUNDO.- ES CIERTO. 

TERCERO.- ES CIERTO. 

CUARTO.-  ES CIERTO. 

QUINTO. – PARCIALMENTE CIERTO. - la cláusula décimo sexta estipula como clausula penal el 

valor de Tres (3) cánones de arrendamiento, en ningún momento se pactó una suma cierta y 

determinada y mucho menos por un valor de $17.599.773 como lo indica el demandante. 

SEXTO.- ES CIERTO. Y también se indicó en el contrato que ese valor se devolvería en el momento 

en que se recibiera el inmueble A SATISFACCION CON SERVICIOS PUBLICOS PAGADOS AL DIA 

Y SIN DAÑOS OCASIONADOS POR EL OBJETO PARA LO CUAL SE ARRENDÓ.  

SEPTIMO.- ES CIERTO. El 10 de febrero de 2020 mi representado dio por restituido el inmueble 

objeto de arrendamiento, pero hizo la salvedad por escrito que debía verificar el pago de los 

servicios públicos mismos que a la fecha de entrega del inmueble NO ESTABAN PAGOS EN SU 

TOTALIDAD y verbalmente se indicó que se verificaría igualmente el estado de conservación del 

inmueble para recibirlo a satisfacción 

OCTAVO.- NO ME CONSTA.- Que se pruebe, no hay documento firmado por el demandado que 

consten el recibo del inmueble a satisfacción como lo pretende indicar el demandante 

NOVENO.- PARCIALMENTE CIERTO.- Manifiesta el demandante que mediante escrito del 18 de 

septiembre de 2019 elevado por él puso en conocimiento al arrendatario la terminación unilateral del 

señalado contrato de arrendamiento de acuerdo a lo dispuesto en la ley 820 de 2004, en primer 

lugar brilla por su ausencia dicho documento de fecha 18 de septiembre de 2019 aportado por el 

demandante, se aportara por la parte demandada, pues no fue arrimado al plenario para verificar su 

existencia y validez y en segundo lugar se recuerda que no puede el demandante basarse en la ley 

820 (no del año 2004 sino del 2003) ya que esta ley es por la cual se expide el régimen de 

arrendamiento de VIVIENDA URBANA y se dictan otras disposiciones y como él mismo lo ha 
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indicado en el libelo demandatorio se trata de un contrato de arrendamiento COMERCIAL por lo que 

la ley que lo regula es el Código de Comercio. 

DECIMO.- ES CIERTO. También se dejó constancia de que se verificaría el pago de los servicios 

públicos hasta esa fecha, sin embargo, el demandante entregó la bodega 3 meses después de la 

fecha en que debía entregar para que no se renovara automáticamente el contrato de arrendamiento 

por un año más. 

DECIMO PRIMERO. - ES CIERTO. Se hizo hasta el mes de junio de 2020 ya que por temas de 

confinamiento absoluto debido a la pandemia del COVID -19 no se pudo hacer las verificaciones y 

reparaciones del inmueble con anterioridad. 

DECIMO SEGUNDO. - NO ES CIERTO. El arrendador incurrió en unos gastos por unos daños que 

no corresponden al deterioro y desgaste normal por el paso del tiempo y el uso ya que a este escrito 

se acompañarán fotografías de la situación tan crítica y desgastada por la mano humana que no 

corresponden a un uso normal como: daño en puertas, tejas rotas y con huecos, pisos laminados 

desgastados, arboles de sanitarios dañados, desagües taponados, lockers sin puertas, escalera a 

mezzanine rayada y manchadas, que no coinciden con las instalaciones que fueron entregadas para 

su usufructo, por lo tanto no hay incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del 

demandado. 

A LAS PRETENSIONES 

Solicito NO se Despachen favorablemente las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta las 

excepciones de fondo que propondré a continuación 

A LA PRIMERA PRETENSIÓN: NO EXISTE INCUMPLIMIENTO AL CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO COMERCIAL ya que en ningún momento al arrendatario se le interrumpió su 

quieta y pacifica labor, así como se puede evidenciar que el contrato se renovó no solo por un año 

sino por casi cinco (5) años consecutivos y fue el mismo demandante quien decidió dar por 

terminado el contrato de arrendamiento, ya que como el mismo lo manifestó en su escrito del 18 de 

septiembre de 2019, por un requerimiento de la secretaria Distrital de ambiente, auto 03201 debian 

terminar su actividad en el inmueble o hacer las adecuaciones pertinente, entonces no prueba el 

demandante que el incumplimiento fue por parte del demandado, por ser un acto cumplido y 

terminado.  

A LA PRETENSION SEGUNDA. - NO SE HARA DEVOLUCION ALGUNA por cuanto mi poderdante 

tuvo que incurrir con ese dinero al pago de servicios públicos dejados de pagar y/o pendientes de 

pago como se anexaran más adelante, además de tener que incurrir en gastos extras para dejar la 

bodega en condiciones aceptables para poder seguir usufructuándola y ponerla nuevamente en 

arrendamiento tal y como se sustentara y probara en los anexos. 

A LA PRETENSION TERCERA. – Sobre las costas su Despacho decidirá en el momento procesal 

oportuno. 

Conforme lo anterior me permito proponer las siguientes EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

El demandante pretende la devolución del valor de Cuatro Millones Ochocientos Mil Pesos 

($4.800.000) M/Cte., por concepto de depósito que fue PACTADO Y ACEPTADO por las partes, 

como aquí el qüick se trata de un contrato de arrendamiento comercial no podemos basarnos en el 

artículo 16 de la ley 820 de 2003 y su demás articulado, ya que como se ha indicado es de un 

inmueble con destinación comercial y no de vivienda urbana, el código de comercio no nos dice 

nada acerca de la prohibición o aval del depósito para garantizar el pago de los servicios públicos y 

daños causados al inmueble comercial arrendado máxime que sea acordado y aceptado por las 

partes tal y como ocurrió en este caso con la firma del contrato de arrendamiento que además se 

encuentra autenticado, ya que para la destinación que se arrendo la bodega es de alto impacto para 

la conservación del inmueble 
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INEXISTENCIA DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR PARTE DEL ARRENDADOR 

Mi poderdante en ningún caso incumplió el contrato de arrendamiento de inmueble comercial, por el 

contrario, siempre procuró que el arrendatario gozara de una buena estadía en la bodega de 

propiedad de mi poderdante, jamás interrumpió su desarrollo del objeto contractual tan así que el 

contrato fue renovado en repetidas oportunidades de común acuerdo. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho los artículos: 96, y siguientes del código general del proceso, 

ART. 1973 a 1978 y 1982 del código civil y artículos 518 al 523 del código de comercio 

El contrato de arrendamiento de locales comerciales tiene un tratamiento especial regulado por el 

código de comercio, que brinda una especial protección a los comerciantes por motivo del papel del 

comercio en la economía y en la sociedad. 

Por lo tanto, está sujeto a las mismas reglas generales contenida en el código civil, pero el código de 

comercio contempla ciertos aspectos propios a fin de proteger la inversión económica del 

comerciante. 

La legislación colombiana protege especialmente al comerciante o empresario frente al arrendatario, 

para lo cual se introducen figuras como el derecho de renovación en favor de las partes. 

Esta regulación la encontramos a partir de su artículo 518 y hasta el 523 del código de comercio y 

reafirmando lo que reza en la sentencia SC2500-2021 teniendo como magistrado ponente al Dr. 

LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, sustentamos que las obligaciones especiales para el 

arrendador es  1) entregar al arrendatario la cosa arrendada 2)mantenerla en estado de servir para 

el fin a que ha sido arrendada 3) A librar al arrendatario de toda turbación o embarazo en el goce de 

la cosa arrendada ; 4) por supuesto, las obligaciones que haya asumido en la el contrato de 

arrendamiento firmado; Y el arrendatario también tendrá obligaciones tales como 1) Darle el uso 

para el cual fue arrendado el local 2) Cuidar el estado del local comercial 3) Hacer las reparaciones 

locativas 4) Restituir al finalizar el contrato de arrendamiento en el estado que en le fue entregada. 

No obstante, también se pretende que al no estar regulado expresamente este aspecto, corresponde 

a las partes acordar el pago de los servicios públicos, pero lo normal es que los pague el 

arrendatario y sea este el que tenga que responder con todos los aspectos relacionados a los 

servicios públicos. 

Es por esto señor juez solicito muy respetuosamente que NO SE LE CONCEDAN las pretensiones a 

la parte demandante, teniendo en cuenta que el deber ser es conservar la cosa en condiciones que 

se le permitan usar, disfrutar o explotar plenamente el aludido bien mercantil; y hasta la entrega del 

inmueble se encontraba en mal estado y se concurrió en gastos superiores al depósito establecido al 

momento de la firma del contrato de arrendamiento.  

PRUEBAS 

Solicito se decreten y practiquen las siguientes pruebas: 

Las que obran en el expediente en cuanto se ajusten a derecho   

DOCUMENTALES 

 Evidencias y soportes de la conciliación virtual SSUB 20538 documento de fecha 09 de diciembre de 

2020 (contentivo de 1. registro fotográfico de los daños con 8 fotografías, 2. registro fotográfico de 

los arreglos con 8 fotos, 3. correo electrónico con relación gastos 2020, 4. Soportes facturas de 

compra, 5. Recibos de servicios públicos pagados por el señor José Alberto cely) contenido en 9 

folios. 

 Contrato de arrendamiento de bodega e inventario entrega bodega. 9 folios 

 Recibos de pagos materiales reconstrucción daños bodega. 12 folios 
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 Recibos servicios públicos pagados por José Alberto Cely (agua y luz). 6 folios 

 Escrito del 18 de septiembre de 2019- preaviso entregado por el demandante 

 

 

TESTIMONIALES 

Sírvase citar y hacer comparecer a su Despacho a los siguientes testigos para que declaren sobre los hechos 

de la demanda y su contestación. 

 Maestro Antonio Rodríguez 

CC. No. 3.214.274 

Celular: 323 2153673 

E-mail: lrodriguezacosta2@gmail.com 

Actividad realizada: Cambio de 6 tejas de eternit rotas, cambio de árboles en sanitarios, pintura de 

oficinas, destaponamiento de cañerías 

 Sr. Fredy Wilfor Gallego Galvis 

CC. No. 79324638 

Celular: 3107808764 

E-mail: karimecortez2019@hotmail.com 

Actividad realizada: Retiro de piso en mal estado, instalación de piso laminado nuevo, retiro y cambio 

de guardaescoba nuevo, cambio de riel y rodachinas puerta de correr acceso principal a oficinas. 

 Sr. Donaldo Julio Madera Ramos 

CC. 1.063.358.574 

Celular: 3115104352 

E-mail: no tiene. Se desconoce bajo la gravedad de juramento 

Actividad realizada: Cambio de tejas plásticas rotas, pintura de muros y cercha en zona bodega  

 Sr. Wilmar Arvey González Domínguez 

CC. 80.815.810 

Celular: 3124906320 

E-mail: no tiene. Se desconoce bajo la gravedad de juramento 

Actividad realizada: Pintura de portón entrada vehicular zona Bodega 

 Diana Carolina Cely Nieto 

CC. 1.032.404.531 

Celular: 3123117465 

E-mail: caroline347@hotmail.com 

Testigo de las actividades anteriormente mencionadas 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase decretar el interrogatorio de parte que se hará a la demandante INGENIERIA FR S.A.S por intermedio 

de su representante legal EDWAR ARLEY FRANCO GUERRERO a fin de que absuelva el interrogatorio que 

se le formulará en sobre sellado o al momento de la diligencia del artículo 373 del Código General del 

Proceso. 
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ANEXOS 

- Poder 

- Las mencionadas en el acápite de pruebas 

NOTIFICACIONES 

La demandante y demandado: en el lugar y datos inscritos en el libelo demandatorio 

La suscrita puede ser notificada en la secretaria de su Despacho o en la calle 94 No. 72A-99 torre 2 

oficina 704 (Bogotá). Correo electrónico: echandiabogados@outlook.com 

Para lo pertinente, 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

 

CINDY JOHANNA RAMIREZ FRANCO 

C.C 1.032.425.496 DE BOGOTA 
T.P. No. 224.444 CSJ. 
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PODER AUTENTICADO - JOSÉ ALBERTO CELY

Alberto Cely <albertocely@maderbely.com>
Vie 4/02/2022 5:21 PM

Para:  echandiabogados@outlook.com <echandiabogados@outlook.com>

1 archivos adjuntos (1 MB)

Poder (1).pdf;

Señor:
JUEZ CINCUENTA Y CUATRO (54) DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA

JUEZ SETENTA Y DOS (72) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Cordial saludo.

Envío adjunto poder autenticado que otorgo a la apoderada Cindy Johanna Ramirez Franco para que
me represente ante su despacho de conformidad con el artículo 5 del decreto 806 de 2020.

Gracias por su atención.

Cordialmente.

JOSÉ ALBERTO CELY ALVAREZ
Cel.  3132842463

Firefox https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATM0MDAAM...

1 de 1 7/02/2022, 8:33 a. m.
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Bogotá D.C. Diciembre 09 de 2020. 
 
 
 
Señores: 
PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C. 
Atn. Dr. Jorge Mario Cifuentes Lara 
Abogado Conciliador  
Ciudad. 
 
REF. EVIDENCIAS Y SOPORTES DE LA CONCILIACIÓN VIRTUAL SSUB 20538 
 
 
Respetado Doctor: 
 
Por medio del presente me permito anexar los siguientes documentos, como piezas procesales de 
evidencia a tener en cuenta, dentro del proceso de conciliación virtual del asunto, que se llevará a 
cabo el día 10 de Diciembre del presente año a las 2:00 p.m.: 
 

1. Registro fotográfico de los daños presentados en el predio al recibir la bodega. 
2. Registro fotográfico de los arreglos realizados a la fecha. 
3. Correo electrónico enviado a los señores de INDUSTRIAS METÁLICAS FR SAS informando 

los daños con sus debidos soportes fotográficos, relación de gastos y facturas de compra.  
4. Recibos de servicios públicos que le corresponden a los señores de INDUSTRIAS 

METÁLICAS FR SAS de acuerdo al periodo de facturación de cada recibo, estos valores 
fueron cancelados por el señor JOSÉ ALBERTO CELY ÁLVAREZ. 

5. Copia del contrato y acta de inventario de entrega. 
 
Gracias por su atención. 
 
 
Cordialmente. 
 
 

 
JOSÉ ALBERTO CELY ÁLVAREZ 
C.C. No. 79.230.545 de Bogotá 
Arrendador 
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1. REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LOS DAÑOS: 
 

                              
 

 
 

 

Lockers colaboradores piso 1:  

Algunos lockers sin puertas y otros 

con puertas desajustadas. 

Baño 2do piso oficina principal:  

Cisterna con árbol dañado y con 

escapes de agua. Requiere cambio 

Baño 2do piso área auxiliar:  

Cisterna con árbol dañado y con 

escapes de agua. Requiere cambio 
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Entrepaños Baño 2do piso área 

auxiliar:  

Entrepaños soplados con los cantos 

dañados 

Portón grande acceso vehicular:  

Puerta descuadrada y desajustada, 

chapa dañada- 

Escaleras Mezzanine:  

Pasos de escalera 

totalmente peladas y 

ralladas. Requiere aseo, 

pulida y lacado. 
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Nota: En el monto de la entrega por parte del arrendatario se hicieron unos retoques de pintura, 
pero por las condiciones en que quedo, se requiere hacer nuevamente hacer un adecuado arreglo 
de pintura. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Piso oficina 2do piso:  

Piso totalmente acabado. 

Requiere cambio total 

Tejas área de Bodega:  

Tejas traslúcidas rotas. 

Requiere cambio total 
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2. REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LOS ARREGLOS: 
 
 
 
 
 
 
 

      
 

 

Piso oficinas 2do piso:  

Se cambió todo el piso en melamínico de las oficinas del segundo piso. 
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Tejas:  

Se cambian las tejas rotas y en mal estado. 
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Bodega:  

Pintura de paredes área 

bodega. 
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3. CORREO ELECTRÓNICO: Se envía correo electrónico el día 4 de Junio del presente año al 

señor Edward Franco, representante legal de Industrias metálicas SAS, informando la relación 

de gastos por los arreglos realizados a la bodega que suman a la fecha $ 9.572.674,72 (Nueve 

millones quinientos setenta y dos mil seiscientos setenta y cuatro pesos con 72/100), se les 

envía registro fotográfico y las facturas de compra. 
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4. Soportes facturas de compra: 
 
Los soportes de las facturas de compra se encuentran en el archivo adjunto “GASTOS BODEGA 
SUBA”. 
 
  

5. Recibos de servicios públicos pagados por el señor José Alberto Cely: 
 
Los recibos de agua, energía piso 1 y energía piso 2 se encuentran en el archivo adjunto “RECIBOS 
SERVICIOS PUBLICOS”, los cuales debieron ser cancelados por los señores de Industrias metálicas 
SAS, los cuales suman $353.809. 
 
 
 

6. CONTRATO: 
 
De acuerdo a lo estipulado en la cláusula “QUINTA.- Restitución”, y la cláusula “DECIMA 
SEPTIMA.- Garantía” del contrato de arrendamiento Bodega No. 001-14 inicial, el ARRENDATARIO 
no hace entrega del inmueble en buen estado ni en las condiciones en las que se le fue entregado. 
 
Nota: El contrato completo se encuentra como archivo adjunto con el nombre “CONTRATO 
BODEGA E INVENTARIO”.  
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9/3/2020 Banco Caja Social

1/1

 
Bienvenido al
Módulo
Empresarial:

Empresa: Dependencia: Dirección IP:
Fecha último

ingreso al
sistema:

 

 Diana Carolina Jose Alberto Cely
Alvarez

ADMINISTRACION 190.156.73.187 Marzo 09 de 2020
09:41 pm 

Número de Transacción: APII0069327111314030

Pago de Servicios
Fecha: Marzo 09 de 2020 10:05 pm

¡ El pago de su factura se ha realizado EXITOSAMENTE !
Número de Confirmación: 4103674WHK

Cuenta desde la cual se Realizó el Pago: Cuenta de Ahorros - *******8679

Empresa: ENEL CODENSA

Numero de Cliente 07483332

Valor Pagado: $126.310,00

Fecha de Pago: Marzo 09 de 2020 10:05 pm

Imprimir Cerrar
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14/2/22, 16:35 Correo: Juzgado 72 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADE4MDA2MWYxLTBhYjAtNGYwYi1iMmMwLTBiYzBlMTNkYmU2OAAQAMfiFPJdi6NLpxxCkG8M0tY%3D 1/1

PROCESO DECLARATIVO VERBAL No. 2021- 00478

echandia asociados sas <echandiabogados@outlook.com>
Lun 14/02/2022 1:50 PM
Para:  Juzgado 72 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Para: Asistente
Administrativa <secretaria@maderbely.com>; Alberto Cely <albertocely@maderbely.com>

CORDIAL SALUDO
SEÑOR JUEZ
ADJUNTO EN EL TERMINO LEGAL CONTESTACION DEMANDA Y DEMANDA DE RECONVENCION PARA LO
DE SU CARGO, UNA VEZ SE ME RECONOZCA PERSONERIA POR FAVOR ENVIAR LINK DEL EXPEDIENTE YA
QUE SE INDICA AL ABRIR EL EXPEDIENTE EL DIA DE HOY QUE HA EXPIRADO EL VINCULO.
AGRADEZCO SU COLABORACIÓN.

AGRADEZCO DAR ACUSE DE RECIBIDO

ATENTAMENTE
CINDY JOHANNA RAMIREZ FRANCO
ABOGADA
ECHANDIA & ASOCIADOS SAS
NIT. 900.765.803-5
CALLE 94# 72A- 99 TORRE 2 OFICINA 704 - BOGOTÁ
3015633754
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